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Este auto se notifica por estado 
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2021 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 23 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuesta arrimada por PROTECCIÓN S.A. (20 de octubre de 
2021).  
Se hace constar que conforme Acuerdo No. CSJBTA21-80 (4-XI-2021), esta sede judicial estuvo cerrada 
extraordinariamente por reubicación, razón por la cual los días lunes 8, martes 9 y miércoles 10 de noviembre de 2021, 
se suspendieron los términos procesales, así como la atención presencial y virtual.   
La Secretaria, 
  
 
 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2020 00200 
Demandante: Proyectos Jaramillo y Montaña y CIA. 
Demandado: Ana Milena Venegas y Michael Bohórquez  
Fecha Auto: 25 de noviembre de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, SE 

INCORPORA a la foliatura la respuesta arrimada por PROTECCIÓN S.A. (20 

de octubre de 2021), la cual se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes para lo de rigor. Para lo anterior, remítase tal 

pronunciamiento a la apoderada ejecutante, al correo electrónico inscrito en 

SIRNA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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